
E l Boletín O ficia l sale los 
Lunes, M iércoles y  V iernes de
cada semana.i .

Las reclamaciones se remi
tirán francas deporte ,  sin cuyo  
requisito no se recibirán en esta 
redacción.

b oí

Se reciben susci  iciones en 
esta Capital cal le  de San Águs-  
tin núm ero  17 á 3o reales cada  
tr imestre.

A rtícu lo  í e  oficio.

GOBIERNO POLÍTICO DE LA PROVINCIA
DE ALBACETE.

Circular núm ero  a3.I í V, * -• r. i : y ■ J • • * • • ' 1

Los artículos  107 y 108 de la Ley vigen
te de organización y atribuciones de los 
Ayuntamientos de 8 de Enero de 1845, y 
al i i i  del Reglamento de 16 de Setiembre del 
mismo año para la egeeucion de aquella so 
berana disposición marcan terminan temiente 
]a época, en que los. Alcaldes, y  . Depos i ta 
rios de los fondos municipales deben • rendir  
sus respectivas cuentas, y remitirlas a este  
Gobierno político; pero observando bien a 
mi pesar, que sin embargo del largo t iem
po que ha transcurrido,  los Alcaldes, y D e 
positarios  de los pueblos que á coqtmuacion  
se espresan, no han cumplido con la remisión 
de las correspondientes  al año de 10/40, y 
no siéndome posible en manera alguna tole
rar por mas t iempo un descuido,  y apatía
tan reprensible,  y de digna corrección; he creí
do muy del caso dirigirles este anuncio, y 
recuerdo por medio del Boletín oficial, pre
viniéndoles que en el preciso término de  
quince dias las remitan á estas oficinas or 
inadas con sugecion á los modelos de D ns-  
trnoción de 20 de Noviembre de 104Ó, en 
el seguro  concepto que de observar la me
nor morosidad,  y sin otro  aviso despachare  
jos correspondientes  apremios contra quien 
haya lugar.

PUEBLOS.

Bogaría
Casas de  Lázaro 
Villa verde  
Montea legre 
Car celen

Ceniza te
Casas de Juan Nuñez  
Colosal vo 
Jorq itera 
Motil leja

Pozo Iorenle Albatana
Valdeganga Lietor
Villamalea Onlur
Bonete Lezuza
Hova-Gonzalo Tarazona
Higuer uela Ay na
Pozuelo Letur
San Pedro Nerpio
Alcadozo Socobos
Agramon

..:■ ... : . ' . " '-'r
Albacete 3 i  de Enero de i 8/¡8.= L u is  A n 

tonio M eoro.

TJ3ú O tra  número  24.

Estando decretada por el Juzgado de i .a 
instancia de Orihuela la prisión de D. Anto
nio Perez Macia, vecino de Aleoy, D. Fran
cisco Agulló, D. Baltasar Pastor,  D. Juan Fons  
y i ' - D .  Agustín Caballero, como iniciados  
en el proyectó  de conspiración que  en sen
t ido monlemolinis la  se ha descubier to en 
aquella c iudad,  encargo á  las Justicias,, de los  
pueblos  de esta provincia,  a la; Guardia c i 
vi l  de la misma y  demas dependientes  de mi  
autoridad,  procedan con toda di ligencia á su 
busca y captura, conduciéndolos caso de ser  
habidos á  este Gobierno pol ít ico con las se
guridades necesarias,  y recogiéndoles  cuantos  
papeles y efectos se encuentren en su po
der, á fin de ponerlo lodo  á disposición del 
Juez reclamante. Albacete i.° de Febrero de  
1 SliS.— Zuis A n ton io  M eoro.

O tra  número  2 5.

■ No pudiendo mi corazón mostf ai se inserí-

i p S i á
¡ ¡ r e f e r e n t e  d e l  presupuesto  prov incial , o re -
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ve n g o  á los Ayuntamientos do esta Pjm- 
vínola ,  dispongan que á la mayor posible
brevedad ingrese en la depositaria de este
Gobierno político la cuarta parte del cupo
que  para cubrir  diebo presupuesto en el 
presente año les corresponde en el reparto be- 
cbo por la Diputación provincial inserto en 
el Boletín oficial número t á 3 de 22 de 
Diciembre último, cuyo anticipo se les tendrá 
en cuenta á su debido tiempo, esperando del 
celo de dicbas corporaciones per el mejor 
servicio,  que no darán margen á otro re
cuerdo en tan vital asunto. Albacete tB de 
Febrero de 1848.— Lriúr d^eoro .^
8res. Alcaldes y Ayuntamientos consti tucio
nales de esta provincia.

INTENDENCIA DE RENTAS DE LA PROVINCIA
DE ALBACETE.

Bienes N acionales. 

ANUNCIO.

Reales decretos órdenes y  cir-

En el día i 3 de Febrero próximo y hora 
e 11 a 12 de su mañana se sacan á públi

ca su asta para su arrendamiento las habita
ciones alta y baja de la casa que en la calle 
™ayor de esta capital pertenece al Canal nacio-  

3 e Maria Cristina, la i .a en tres reales 
¡arios y ja 2.a en cinco reales, debiendo prin- 
iptar e arriendo en el dia 16 del espresado  

, condiciones que estarán de m ani-  
en en . f cecinas del ramo. Lo que se pone  
nern t0 ^  Publico. Albacete 24 de E-

e 1848. p. a . Enrique Antonio Berro.

EDICTO.

de Miguel o vecinos que fueron de la Torre
se personen esmer°  Para que en dicho término
cía dictada Juzgado, á oir la senlen-
su contra ,causa criminal seguida en
quete tubie^n <l u‘m1era que con José Brui-
Si lo hicieren B'16 resultó herido este.
ticia y en n ir !6 6 ° ‘ra  ̂ administrará jos- j  c 11 uiro cnso 11-> / • . . .

s s p s s i— Jos/. \! , í11 ochocientos cuarenta y ocho.
Miguel alentin de Cabo.— Por su mandado, 

Genaro Rubio.

cu la/es insertas en este vcriotlico oficial
en £o(/o z/e /Dzezo 'r /é  18^8.

. N um ero  i.°
L °  nerno pol ilico. Circular número, i.° Real 

orden para la instalación de u n .K j u n t a  .pu
ra el fomento de la cria caballar- •

Intendencia de Rentas. Real orden ¿ ins
trucción para la declaración du part idas fa
llidas respecto á la contribución territorial .

El Juez de i . a instancia de la Roda llama 
a los que se crean acreedores á los bienes  
de la capellanía que fundo Bernavé de Al- 
mansa.

Anuncio de la vacante de una cátedra de  
Química en la Universidad de Madrid.

N úm ero  2.
Gobierno político. Circular número 2. Real  

orden sobre el distint ivo que han de usar  
los Caballeros de la orden de San Juan.

Intendencia de Rentas. Real orden n o m 
brando Ministro de Hacienda á D. Manuel  
Bertrán de Lis y  Rives.

Otra mandando suspender la de 26 de  
Setiembre para la que se autorizó la reden
ción de censos.

Continua la instrucción empezada á inser 
tar en el número anterior.

Númer'o 3.
Gobierno político. Circular número 3 re* 

cordando á los pueblos se suscriban á la c o 
lección de códigos  y Boletín oficial recop i 
lado.

Comisión de instrucción primaria. Vacan
te de dos escuelas.

Intendencia de Rentas. Real orden para 
que se proceda á la liquidación del fondo  
supletorio.

Circular para el cumplimiento  por lQs 
pueblos de la anterior  Real orden.

Venta de fincas nacionales .
Capitanía general de Valencia. Participa  
Canilan general la derrota de los rebebió,.
VJU piLUlilM vt . -----

el Capilan general la derrota  
y pacificación del pais.

Concluye la instrucción de los número-  
anteriores.

N úm ero [\.
Gobierno político. Circular número 4. Rea 

orden armonizando el servicio sanitario de 
interior del reino con el marítimo de los puer
tos, dictando reglas á el efecto.

Núm ero 5.
Gobierno político. Circular número 5 para 

el pago del boletín oficial.
Otra número 6 para la captura de Rlanue 

Fuentes.

b Se h e h e

Número 6.
Gobierno político. Relación de los e le c to 

res que han tomado p ,r ie  en el nom bramien-  
to de un diputado á Cortes por e| d is tr ito  
de esta capital.
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Intendenc ia  de Rentas. Previniendo que  
^e liquiden los documentos de protección y 
seguridad publica basta fin de Diciembre.

Anuncio de fincas, en subasta por el c o 
mis ionado  en Boc

A r m e r o  7.
Gobierno político. Circular numero 7. Real 

orden para que D. Pascual Rasadre inspecc io 
ne las dependencias del Ministerio de la Go
bernación en las provincias  de Albacete y 
Ciudad.Real.

Alocución del Capitán general de fa lencia  
sobre la ruina total de los rebeb iesen  aquel 
distrito.

Circular número q para que los Alcaldes 
y Celadores del distrito de Casas Ibañez li
quiden los documentos espendidos en Diciem
b re  con el Comisario D. Francisco Mas.

Intendencia de Rentas. Real orden para 
la presentación de créditos  no procedentes  
de babores desde t.a de Mayo de 1828 basta 
3 t de Diciembre d e t 84y y  reglas que han 
de observarse para hacerlo de los docum en
tos originales.

8.
G o b i e r n o  político. Circular n ú m e r o t o .  Real 

orden n o m b r a n d o  Ge le  político d e  esta p r o 
vincia á D Luis  A n t o n i o  Meoro.

Gtra número G  mandando que los Geles 
de distrito se denominen Celes  civiles

Gtra n ú m e r o  12 para que los Agentes de 
^omnddad púbbca se denominen salvaguardias.

^Gtra número i 3 para que se remita una 
nota de l o s C o n c e j d e s  que no saben leer ni

^  Ñacante de la secretaria del Ayuntamien-

G o b i e r n o  político. Circular número tú .R e a l  
^ d e n  d e c l a r a n d o  d e p r i m e r a  c l a s e á l a  pro-

^ ^ ^ G t r a ^ n ú m ^ t b  para la captura de Este-

^^G^trá número ib  pora que los e m p le a o s  
p a u t e s  del Ministerio de la Gobernación re-
mi tón sus hojas de servicio según modelo.

Gtra número 17. artículos del Reglamento  
del Cuartel de inválidos establecido en Madrid.

AózBzicro to.
Gobierno político. Circular número i 8  pa- 

^  la capturo de Mauricio Novillo, Francisco
^ Benito Nieto.
 ̂ I n t e n d e n c i a  d e  Rentas. ICircular recor

d a n d o  á los A y u n t a m i e n t o s  el n o m b r a m i e n t o  
d e  C o b r a d o r  y e j e c u t o r e s .

G t r a  s o b r e  el r e p a r t i m i e n t o  del  c u p o  ter
r i t o r i a l  p a r a  el añ o  ac tu a l .

G t r a  s o b r e  el m o d o  d e  p r o c e d e r  en los 
c e d i e n t e s  s o b r e  ca l i f ic ac ió n  d e  d e r e c h o s  d e  
n a r t i c i p e s  legos  d e  d iezmos.

I n s p e c c ió n  de Minas. Anunciando la in 
c o r p o r a c i ó n  de la de Valencia del negociado  
de esta de Albacete.

V a c a n t e  d e  la s e c r e t a r i a  d e  A y u n t a m i e n 
to  de  Mol inicos .

m.
Intendeneia d e R e n ta s .  Anuncio del arr ien 

do de una casa en la callo mayor do esta 
capital.

El Juez do primera instancia do la Roda 
llama a los quo so crean con derecho  á  los 
hionos do la capellanía que fundó Francisco  
Giménez.

El do Alcaraz emplaza á D. Antonio Elo 
res v Ramón Rinilla.

El d e  fhdlin á los q u e  t e n g a n  d e r e c h o  á 
los hionos do la c a p e l l a n í a  q u e  f u n d ó  Juan 
Morolo y su mugor .

A d v e r o  12.

Gomision do instrucción primaria.  Recor
dando á las locales ol cum pl imiento  do lo 
ordenado on 20 do Noviembre ultimo.

Intendencia do Rentas. Circular para q u e  
los Ayuntamientos presenten los recibos do  
los Depositarios por ol cupo señalado para  
gastos municipales.

Gtra para la presentación do la matr icu
la para la contribución industrial y do c o 
mercio do los pueblos quo so osprosan.

Anuncio dol Alcalde do Vianos para la 
subasta do diez y ocho fanegas do prado.

Abímoro r 3 .

Gobiornopoli t ico.  Circular núm ero i q  R^d  
orden para aplicar ol indulto concedido por  
b. M. á los reos do la jurisdicción militar.

Gtra número 20 para la documentación  
que han do presentar los quo soliciten l a o n -  
troga do créditos  l iquidados do p a t r o n a to s y  
obras pías.

Gtra númoro 21 nombrando Vtco-prosidon-  
to dol Consejo do esta provincia á D. Juan 
Antonio Ealguora.

Gtra númoro 22 para la captura do José 
Mallar, Lorenzo Gran y Florencio Roluda.

Intendencia do ^Rentas. Modelo con quo  
han do presentarse las carpetas do créd itos  
do que  trata la Real orden do 7 dol actual.  

Anuncio do la vacante do Médico t i tular
de Rogarra.

Idem dol remato on Lezuza por la c o m 
posición do una campana y cons trucc ión do 
dos bados.

RESENA

I)E LOS PROGRESOS DE LA I N S T R U C C I O N  I IIBL1CA 

EN ESPAÑA DESDE ID -M -

E» medio. t  ”1 Ub,ateS yms-
iruccion pública — v . c ,  haberse
rlsentWo de las l i s ie s  épocas que hemos atra-
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•vesado, quedando,  al salir de nuestras i evo 
Iliciones, en un estado dé postración y a an 
dono  que hiciese ahora necesarios grandes es 
fuerzos para sacarla de su abatimiento. No ia 
sucedido asi por suerte; y los gobiernos e 
todos los colores han mirado siempre este ín 
teresanle ramo con particular predilección, ha
ciendo por el cuanto les han' permitido o ca
lamitoso de los tiempos y la escasez de os 
recursos. Desde que en i 834 se inauguro la 
nueva era política, que ha cambiado nuestras 
instituciones sociales, un pensamiento constan
te de útiles reformas ha presidido siempre a 
la dirección de la enseñanza, hasta venir a 
parar en la eapital que últimamente se ha ve
rificado; reforma que, produciendo ya sazo
nados frutos, promete acercarnos en breve a 
la altura que en este punto han alcanzado las 
naciones mas cultas de Europa.

En ningún tiempo se ha desatendido en Es
paña la instrucción pública: antes bien, difí
cilmente se encontrará un país donde se ha 
Jan invertido mayores sumas, ya por el Go 
bierno, ya por los particulares, en tan in te 
resante objeto; pero el celo poco ilustrado de 
los bienhechores, la tendencia general de las 
ideas, el desorden eu la administración de los 
fondos, el disfavor, ó mas bien la persecución 
que sufrían ciertos estudios y conocimientos, 
todo contribuía á inutilizar tantos esfuerzos, 
que solo vinieron á parar en una fatal igno
rancia, ó en una clase de saber que no esta- 
, a y a en armonía con las necesidades de la 

e poca. Era preciso, por lo tanto, que sufrie
re este ramo una revolución parecida á Ja que  
?e T  verificado en las instituciones, para que 
san ase  enteramente de aspecto, y tomase la 

s rúccion pública el nuevo rumbo que mas 
nvema á los intereses de la España moderna. 

sutiiU n^U.amenle pueblo tenia poca ó n in-  
bién en , el gobierno del Estado; y si
otri« ? esla° a negado al plebeyo, como en
it>s d ■ 9 sucedía, el aspirar á los mas al
bor »esl*nos» dos eran las principales carreras 
el for°n |UeCeSlla^a Pasar Para Hogar á ellos: 
logia °  3 ^lesia  La jurisprudencia y la l.eo-
tautesGran ^Ues âs úos ciencias mas impor-  

*  y |as que todos procuraban aprender, 
al r>° 11S un',Cas que conducían á los honores, 
de la 6r ^ a âs riquezas. Si á ellas se aña- 
sociediT ’ c *enc‘a indispensable en toda
creían lendretuos los únicos estudios que se
ba fomeeCeSarÍOS’ los únicos que se procura- 
nen n0f f  Con esmero. Las ciencias que lie- 
leza h e  °  Jleto el conocimiento de la natura- 
chos nh=oeXaC!as tlue se apoderan de los he-
u a r l a s  f  " Pa "3 P ^ f e c c i o -
ban con i n l !r n mUy Poco inleres- ? se mira" '"diferencia, porque no proporciona-

< i cat rera ni medios de enriquecerse. No se 
13 111 se quería saber de ellas mas que lo 

juramente necesaeio para la medicina y algu- 
veceCUerí)0S facultativos, y aun asi, muchas 
c h o p e c o  que se aprendía era detestable, 
didos'° a suceder con estudios tan desaten-

El
m.S,

a lo que se anadia algo de lo que se l la m a 
ba filoso na, consisten le en una’ mala lóg ica ,

anhelaban adquirir alguna instrucción, a p r e n 
dían también esa misma filosofía, creyendo p o 
seer sobrados conocim.entos con ella. Las. í n 
fimas, ó no tenían ninguna,  y esto en algunas  
parles era lo general, ó solo acudían d u r a n 
te algún tiempo á la escuela, regentada por  
un maestro que solía ignorar hasta los r u d i 
mentos de lo que enseñaba, aprovechando m u 
cho cuando llegaban á mal leer y á trazar  
penosamente las letras.

De lodo resultaba que los establecimientos  
por excelencia, los que se protegían exc lus i
vamente y por todas partes se fundaban, er an  
las universidades para el estudio de las facul
tades mayores;  y esto era natural ,  porque  
todo el mundo procuraba ser abogado, e c l e 
siástico ó médico, cuando no se hacia militar-  
carrera que, excepto en los cuerpos facultat i 
vos, era la destinada para los legos ó los q u e  
no querían estudiar cosa alguna. Las cátedras  
de latinidad abundaban por todas parles  y se  
encontraban hasta en los pueblos nías in fel i 
ce s ,  pues el latín era la puerta por d ond e  
se entraba á tan apetecidas carreras. La i n s 
trucción primaria hallábase abandonada al c u i 
dado de los ayuntamientos,  que por |Q ve„ u _ 
lar se interesaban muy poco en su fomento  
ó se sostenía á merced de algunas fundac io 
nes cuyos patronos cuidaban mas generalmen
te de beneficiarlas en provecho propiQ> CjUe 
de cumplir con Jos fines piadosos de los q ue  
las insti tuyeran

Tal era el cuadro general de la i n s t r u c 
ción pública durante nuestro antiguo r é g i 
men: si á esto se añade el espíritu receloso  
del Gobierno, y la vigdancia de |a Inq u ¡s ¡

hle parg'?0 estudio preparatorio indispensn- 
-'s faculiades mayores era el la t in ;

U H  7 V , |  * v u  J í» I ^

c i o n ,  que lemia cierta clase de conocimientos  
p e r m i t i e n d o  solo los demas a la manera q u é  
se suministran algunas bebidas que en c o r ta  
cantidad no dañan y en mucha son mortales  
Veremos que la índole general de la enseñan'  
se dirigía á dar conocimientos especiales ¿  
una parte muy limitada de la nación, de jan
do á la gran masa en casi absoluta ig n o r a n 
cia", á formar hombres para tres ó c uatro  

n-carreras y ciertos destinos; mas no á prepa-  
rar los medios de fomentar los varios ramos  

■ síde la riqueza pública, ni á dar y | a g rail  
mayoría de los liabitantel la aptitud necesa 
ria para dedicarse á ellos.

(Se con tinuará.)

mummammaaamaasBma. ‘.y ^ n n

z?/r y/G(/A777v  
Calle de San A gu stín  número  17.
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